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ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 112/2019 i 
SUS ACUMULADAS 113/2019, 114/2019, 115/2019, 
119/2019 Y 120/2019 
PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 	DEMOCRÁTICA, 	PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO DE 
BAJA CALIFORNIA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Expediente 	de 	la 	acción 	de 	inconstitucionalidad 	120/2019, 
promovida 	por 	quien 	se 	ostenta 	corno 	Presidente 	de 	la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Sin.registro 

Visto el escrito y anexos, suscrito por qui, ostenta corno Presidente 

de la Comisión Nacional de los Derechos Huftfanos, por medio del cual 

promueve acción de inconstitucionaIidaçiq la cual solicita se declare la 

invalidez de lo siguiente: 

111.-  La norma general cuya ii»a1fçIez se reclama y el medio oficial en 
que se publicó: 

El artículo octavo transitor@_ de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja Califor ' , ).robado mediante Decreto 112 de fecha 11 de 
septiembre de 2014, public .0 mediante Decreto número 351 en el Periódico 
Oficial de esa entidad el 17 de octubre de 2019, cuyo texto se transcribe a 
continuación: 

OCTAVO. - Para ef- wto de la concurrencia de la elección de Giiberñátura 
del Estado con el proceso electoral federal 2024, la Gubernatura elécta 
procesó electoral de 2019, iniciará funciones el primero de noviembre de 
2019 y  concluirá el 31 de octubre de 2024. La reforma al artículo. 4(4, 
median te el cual se adelanta la toma de posesión del Gobernador del Estado 
al mes de septiembre posterior a la elección, será aplicable al que sea electo 
en dicho cargo en el proceso electoral de 2030. 

Por única ocasión el Gobernador del Estado electo en el proceso electoral de 
2024, iniciará funciones el primero de noviembre de 2024 y  concluirá el 
treinta y uno de agosto de 2030. 
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Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso çp)1  , de la 

Constitución Política e los Esiados Unidos Mexicanos; 12,  1 11, párrafo 

primero3, en relación con el 594,  6O y 616  de la. Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Poktica de los Estados 

Unidos Mexicanos, se 1 ier1e por presentado al promovente con la personalidad 

que ostenta7  y se admite a tirámiI:e la acción de inconstitucionalidad que hace 

1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte (.10 Justicia do la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: E.. .1 
II. De las acciorrós de inconstitucionalidad que tertqari por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalí acl podrán cercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la Fecha 
de publicación do la norma, por: ( ... ] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, r!n contra de leyes de carácter Federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de fa República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados 
internacionales rIo los que Méxic sea parte. Asimismo, los organismos  de protección do los derechos humanos 
equivalentes en las entidades focerativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; [ ... ] 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexiicarios 
Artículo 1. La Suprema Corle de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversia:; constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las pievenci000s del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11, El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... j. 

Artículo 59. En las acciones de inccnstilucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el 
correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguienle. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
6  Artículo 61. La demanda por la que se ojercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Las nombres y firmas de los pmomoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecitivo que hubieran omitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el modio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados 
en los tratados internacionales de los que México sea Parte ciue se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7[)e conformidad con las consiancias que integran el expediente do la acción de inconstitucionalidad 87/2018, lo 
que se invoca como un hecho notorio, en términos del criterio contenido en la tesis IX/2004, Pleno, Novena 
Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, torno XIX, abril de dos mil cuatro, página 259, registro 
1131729, cuyo rubro es: HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN", así como del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria por tratarse del titular de un organismo constitucional, autónomo, cuya designación es del 
dominio público y en términos de los artículos 15, fracciones 1 y Xl, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y 18 del Reglamento Interno do la Comisión Nacional de los Derechos 1-tumnanos, que 
establecen lo siguiente: 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden sor invocados por el tribunr, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 
Artículo 15. El Presidente do la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; [...] 
XII. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales dio los que México sea parte, y (...) 
Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
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autorizados 

valer, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 

se puedan advertir de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

En esa lógica, se tiene al promovente designando 

y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como pruebas las documentales 

que acompaña, así como un disco compacto. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero8, 11, 

párrafo segundo9, 3110,  59 y  62, primero y segundo párrafos", de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 30512  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de 

la citada ley, reglamentaria. 

Además, en cuanto a la solicitud realizada por el promovente, en el 

sentido de que se autorice el 1,
l
uso demedio 	ctrónicos para la 

reproducción de las constancias que obren en los autos del presente medio de 

control constitucional,,  hágase de su conocimi<.ue, considerando que lo 

anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de garantizar 

La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido q[a Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y 
su representación legal. 
8  Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas ara oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 

Artículo 11. [ ... ] En las controversias cono/A cionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación 
a la prevista en el párrafo anterior; sin e sargi, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audie 	t'y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...}. 
10  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualqu - caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación .c. 	ontroversia ono influyan en la sentencia definitiva. 
11  Articulo 62 En los casos previs.s en los incisos a) b) d) y e) de la fracción II del articulo 105de la 
Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos la demanda en que se ejercite la acción debera ¿star 
firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspondientes órganos 
legislativos. 
Laparte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a quando menos 
dos 1de sus integrantes quienes actuaran conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y  ur ¡\ 
después de ¿oñnluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la Suprema' bode-'dé'  
Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar delegados para qiie hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
12  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. 
Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a 

la publicidad de datos personales, así corno de los bienes constitucionales que 

justifican la reserva de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, 

fracción 113, y 16, párrafo segurido, de la Constitución Federal y derivado de 

una interl)retación armónica ole aquellos derechos y bienés, se autoriza al 

peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en el presente asunto, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una 

adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 

del mal uso que puedan dar a la información que reproduzcan por la utilización 

de los medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones al:licables de las leyes General de 

Transparencia y ACCeSO a la Información Pública y Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto del solicitante, corno de la o las F:)ersc)nas que en su 

nombre tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus 

constancias afectas, a través de los rnedics electrónicos cuyo uso se autoriza, 

aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Establecido lo anterior, con copia simple del escrito de cuenta,, dese 

vista a los poderes Legislativo y Ejecultivo, ambos del Estado de Baja 

13  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, so regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en poscsión de cualquier eiitcridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá:'ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las; leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 'obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. [...]. 
14  Artículo 16. [ ... J 
Toda persona tiene derecho a la protección do sus (Jatos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 
los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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notificaciones 

California, para que rindan su informe dentro del plazo 

de seis días naturales,  contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este acuerdo y, al 

hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 

en esta ciudad;  apercibidos que, en caso contrario, las 
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subsecuentes derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se les 

harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado; en la inteligencia de 

que los anexos que los acompañan quedan a disposición para su consulta en 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Lo,.-  anterior, con fundamento en los artículos 64, I )fos primero y 

segundo15, de la referida ley reglamentaria de la materia y O5 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, con apoyo, por iíogía 

'

en la tesis de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. ¿9 PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO ARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE*.,— SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERA 4.rOROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA ÍLATERIA)' 16 . 

Por otra parte, se observa qu 	efecto de integrar debidamente este 

expediente, mediante auto de-intitrés de octubre del presente año, le fueron 

requeridos respectivamente, a\).er  Legislativo y Ejecutivo de Baja California, 

Ley Reglamentaria de las Fracc es 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 	 - 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que 
hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo,- dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubi951 1\ 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga lasaziSnesy 
fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el 
informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior 
serán, respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el 'informe que contenga 
las razones y fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 
[...]. 

"Tesis IX/2000. Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 
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copia certificada cíe los antecedentes tegislalivos del decreto i!'T'Ipugnado y un 

ejemplar del Periódico Oficial del Estado de Baja California en el que conste su 

pul:)licación; en Consecuencia, resulta innecesario solicitar nuevamente dichas 

documentales. 

Sin embargo, con apoyo en el artículo 68, párrafo primero17, de la ley 

reglamentaria, se requiere al Pod 	Leqislativcii, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que en el mismo plazo en CIUe deba rendir el 

informe r!1 	 IaL 	 cLca o laJiljija 

Ji.!ln r  

seón 

 

sicj,IEiirnnem la cual tomo pi 	stae titular del Ejpcutio elsitatal el 

uno de noviembre del presente año, a que, se refiere el arlícLllo 9118 , de la Ley 

Orgánica. de! Poder Legislativo del Estado de Baja California, asícomo co 

--~k 
cerlificada del Bando Solemne-por el cual da a conocer en todo el Estado  

de Baja, California la decilaración de Gobernador Electo %tLe hubiere 

hecho el J ttutci Ertat Electoral en términos del artículo 27, fracción V11 19 , 

de la Constitución Polí1:ica del Estado Libre y Soberano de Baja. California y 

1,410, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de dicha entidad; apercibido 

que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos del 

artículo 5921, fracción 1, dei citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, con coia del escrito inicial de cuenta dese vista 

a la FisciJlía General de la lFepúb lica }Dara, que, hasta antes del cierre de 

17 Artículo 6. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá soicitar a las paños, o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos eomentos que a su juicio resulten necesarios para la mejor SDIUCIÓC del 
asunto. [...] 
18 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado da Baja Califrnia 
Artíóulo 91 , De toda sesión so leiantará versión taquigráfica, estenográfica o con ayuda de medios electrónicos 
adecuados para ello, por personal especializado de la Dirección de Procesos Parlamentarios, debiendo 
transcribir exactamente lo dicho en la Sesión. Esta transcripción será publicada en la página de internet o en la 
Gaceta Parlamentaria cuando asilo disponga obligatoriamente esta Ley o lo acuerde la Comisión, pero en todo 
caso se guardará registro electrónico de la misma. 
19 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Artículo 27. Son facultades del Congreso: 
[ .1 
VII.- Expedir el Bardo Soernne para cIar a conocer en todo LI EstLdo la declaración de Gobernador Electo que 
hubiere hecho el Instituto Estatal Electoral; 
20 Ley Orgánica del Podar Legislativo del Estado da Baja California 
Artículo 14. El Congreso del Estado expedirá el l3arido Solemne para dar a conocer en todo ci Estado la 
declaración de Gobernad,ar electo que hubiere hecho el Instituto Estatal Electoral, y ésta haya quedado firme 
conforme a las leyes electorales. 
21 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 
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instrucción, manifieste lo que a su representación 

corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera 

que la materia del presente juicio trasciende a sus 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia¡ 

convenga, hasta antes del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 6622  de la Ley Reglamentaria 

de la Materia, en relación con el 5, fracción VII23  y Sexto Transitorio24  de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como el 

articulo Décimo Séptimo Transitorio25  del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitucolitica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de do4il catorce y con lo 

determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su ' ión privada, de once 

de marzo del año en cursó26 . 

22  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II deiArtícu 
Unidos Mexicanos ...... 
Artículo  66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con 1' informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de 
que hasta antes de la citación parasentencia, form .le e 'edimento que corresponda. 
23  Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Rep) 
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la Republica 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: [...]. 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitu 1.a'alidad o controversias constitucionales, y [...]. 
24  Decreto por el que se expide la Ley ergájica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto 
Transitorio. Todas las referencias norma 	a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes del Ministerio Público se enrán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
25  Decreto por el que se reforJ?kdicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Federal 
Articulo Decimo Septumo Transitorio Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como. aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos.en el 
inciso) de lafraccion II del articulo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto quee 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anteriordebárí 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la 
función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
26  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 

e la Constitución Política de los Estados 
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Adicionalmente, con fundamento en el párrafo segundo del arlícuto 6827  

de la citada ley reglamentaria, con copia simple del escrito de cuenta, 

sollicítese al Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Fedinración que, dentro del piazo  de diez_días 

naturales,  contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído, dicho Órgano Jurisdiccional tenga a bien expresar por escrito 

su opinión  en relación COfl la acción de inconstitucionalidad respecto de la 

cual se provee. 

Por otro lado, se hace del conocimiento de las partes que, de 

conformidad con los artículos 7 °  de la ley reglamentaria de la materia y 68, 

fracción X211  , del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, están autorizados para recibir escritos y promociones de término fuera 

del horario de labores de este Alto Tribun, así como los días sábado, 

domingo y aquellos previstos en los artículos 16330  de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y en el Acuerdo General Plenario 18/2013, de 

diecinueve de noviembre de dos mil trece, las siguientes personas: 

FRANCISCO 
ALEJANDRO 
OLMOS 	DE 
LATORRE 

AVENIDA 	INSURGENTES 	297, 	NTERICR 	1301, 
COLONIA HIPODROMO, ALCALDÍA CLPAUHTÉMOC, 
CF. 06100, CIUDAD DE MÉXICO. 

GEL. 55 13 42 81 30 

TEL. 	4113 	1000 
2759 

EXT. 

DIAS9Y10 DE 
NOVIEMBRE 

ARTURO DE PINO SUAREZ 2,. COLONIA CENTRO, ALCALIJIA GEL. 35 13 42 81 30 DIAS 16, 17Y 18 
JESÚS CUAUHTÉMOC, C.P. 05065, CIUDAD DE MÉXICO. DE NOVIEMBRE 
RAMÍREZ TEL. 	4113 	1000 EXT. 

MADRIGAL 2752 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28231  del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los 

27  Artículo 68. [ ... } 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor 
podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [..]. 
28 Artículo 7. Las demandas o promociones de término podrán presentarse fuera del horario de labores, ante el 
Secretario General de ¡Acuerdos D ante la persona designada por éste. 

Reglamento Interior die? la Suprema Corte ele Justicia de la Nación 
Artículo 68. El Secretario Genere 1 de Acuerdos deberá: [ ... ] 
X. Designar, en su casa, a los servidores públicos de la Secretaría General que también puedan recibir en su 
domicilio las promociones a que se refiere la tracción que antecede: 1...] 
30Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial do la Federación, se considerarán como días inhábiles los 
sábados y domingos, el lo. do enero, 5 (Jo febrero, 21 de marzo, lo. de mayo, 16 de septiembre y 20 de 
noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente 
consignados en la Ley. 
31  Artículo 262 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de 
practicarse. 
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raRMA A-54 

días que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

28732  del invocado Código Federal, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado a las autoridades 

mencionadas en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por ofició a las partes y en su residencia oficial a 

los Poderes Leqislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Baja California. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo y del escrito inicial de cuenta, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzqados de Distrito en el Estado de Baila California, con  

residencia en Mexicali, por conducto del MlNTERSCJFLJgulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que 

le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 	a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15733  de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Féderación, 4, párra 	ero34  y 515,  de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la dilige 'cia de notificación por oficio 

a los Poderes Leqislativo y Eiecut, ambos del Estado de Baja 

California, en su residencia oficial, de 1 va indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectoe lo previsto en los artículos 29836 y 

Si una diligencia se inició en día y hora hlesflpuede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa. 
32  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá a - atarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o ma'' .rireltérmino. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
33  Articulo 157 Las diligencias que ijban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justiciao 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevaran a cabo por el ministro consejero secretario actuario o juez de 
distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
34Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo En casos urgentes podrá ordenarse que la notificacionse ha'ga f\I 
por Vía telegráfica. [...] 
35  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a susoficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a 
recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
36  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía 
del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
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299 del Cócliqo Federal de Procc-tdirnientcs Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia cligilalizad a de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsalle de su remisión por el MINTERS'CJIN hace 

las veces del despacho número 12841:2019, en términos del artículo 14, 

párrafo 1-)rimero3 , del citado Acuerdo General Plenario 1 2/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respecl!:ivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente 

diligericiadlo por,  esa misma vía, 'incluyendo las constancias de notifilcación 

raZones 	les re.- 

Lo proveyó y firma el Miiniistiro instructor José Feimando Franco 

González, Salas., q u ¡en actúa con Carriiiriia Cortés Rodríguez, SecrE:1:aria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Esta hoja corresponde al proveído co cuatro de novernbre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor José Fernando 
Frañoo González Salas, en la acckn de inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumuladas 111112019, -11141,2019,  115/2019, 
119/2019 y  120/2019, promovidas por Pailido Acción Nacional, Movimiento Ciudadano, Partido rio la Revolución Democrática, 

db Revolucionario Institucional, Raudo de Baja California y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste, ¡

37 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctiba de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la IRepública, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 

Artículo 29E. Los exhortos y despachos so expedirán el siguiente día 3.1 en que cause estado el acuerdo que 
los prevenga, a menos do determinación judicial en contrario, sin que, en ningúil caso, el término fijado pueda 
exceder de diez días. 
38AtícuIo 14. Los envíos do información realizados por conducto de este suhmódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del 
AGC 1/2013, si se trata de acuevdos, actas o razones emitidas o generadas con la par icipación de uno o más 
servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan op documento 
digitalizado cuyo original contrnça las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utiice para su transmisión 
por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable do remitir dicha información; en la irtteligencia de 
que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual correspoede a su original. [ ... ] 
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